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  Carta de fecha 16 de diciembre de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por la Representante Permanente de 

Guyana ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la evaluación de la labor del Consejo de 

Seguridad durante la presidencia de Guyana en febrero de 2024 (véase el anexo). 

 El documento fue preparado por la Misión Permanente de Guyana ante las 

Naciones Unidas, tras celebrar consultas con otros miembros del Consejo de 

Seguridad. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Carolyn Rodrigues-Birkett 

Embajadora y  

Representante Permanente de la República Cooperativa de Guyana  

ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 16 de diciembre de 2024 dirigida a 

la Presidencia del Consejo de Seguridad por la Representante 

Permanente de Guyana ante las Naciones Unidas 
 

 

  Evaluación de la labor del Consejo de Seguridad durante 

la presidencia de Guyana (febrero de 2024) 
 

 

 I. Introducción 
 

 

 En febrero de 2024, bajo la presidencia de Guyana, el Consejo de Seguridad 

celebró 17 sesiones públicas, 2 privadas y 10 consultas del pleno. Siete de las sesiones 

se celebraron a solicitud de los Estados miembros del Consejo. Los órganos 

subsidiarios del Consejo también celebraron 11 sesiones durante el mes. 

 El Consejo realizó una misión sobre el terreno a Colombia del 7 al 11 de febrero 

de 2024. Esa fue la primera misión de ese tipo del año.  

 En términos de productos, el Consejo de Seguridad examinó, pero no logró 

aprobar, una resolución sobre la situación en Gaza. Además, se emitieron cuatro 

comunicados de prensa: dos el 8 de febrero para condenar los atentados terroristas en 

Pishin y Qila Saifullah, en Baluchistán (Pakistán) y los ataques denunciados en la 

zona administrativa de Abyei, respectivamente; uno el 27 de febrero sobre la situación 

en Libia; y otro el 29 de febrero sobre los atentados terroristas en Burkina Faso. El 

Consejo también acordó emitir dos juegos de elementos para la prensa: uno el 12 de 

febrero sobre la situación en la República Democrática del Congo y otro el 22 de 

febrero sobre la seguridad del personal de las Naciones Unidas en Gaza.  

 Durante el mes, el Consejo de Seguridad escuchó exposiciones informativas de 

35 invitados a las sesiones oficiales, el 43 % de los cuales eran mujeres. El 29 % de 

ellos eran funcionarios del sistema de las Naciones Unidas, mientras que otros eran 

representantes de la sociedad civil, organizaciones intergubernamentales regionales y 

otras organizaciones no pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas . 

 En su calidad de Presidente del Consejo de Seguridad, Guyana organizó un 

evento destacado: un debate abierto de alto nivel sobre el tema “Las repercusiones 

del cambio climático y la inseguridad alimentaria en el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales”, celebrado los días 13 y 14 de febrero. 

 El programa de trabajo provisional se aprobó en consultas privadas el 1 de 

febrero y se presentó por separado a los miembros de la prensa y a todos los Estados 

Miembros ese mismo día. 

 Guyana organizó una sesión de clausura con arreglo a la “fórmula Toledo” 

abierta a todos los Estados Miembros que se celebró el 29 de febrero. En la sesión, la 

Representante Permanente de Guyana, Carolyn Rodrigues Birkett; el Representante 

Permanente de Mozambique, Pedro Commissário Afonso; y la Representante 

Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Barbara Woodward, 

informaron sobre las actividades del Consejo de Seguridad en febrero . 

 

 

 II. Cuestiones temáticas y de otro tipo 
 

 

  Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
 

 

 El 13 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó un debate abierto de alto 

nivel sobre el tema “Las repercusiones del cambio climático y la inseguridad 
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alimentaria en el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales”. El 

Presidente de Guyana, Mohamed Irfaan Ali, presidió la sesión . 

 El Secretario General pronunció el discurso de apertura y los siguientes 

funcionarios fueron invitados a realizar una exposición informativa: el Secretario 

Ejecutivo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, Simon Stiell; la Directora General Adjunta de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Beth Bechdol; y la 

Directora de Iniciativas Mundiales y Jefa del Departamento de Paz, Clima y 

Desarrollo Sostenible de International Peace Institute, Jimena Leiva Roesch. 

 En su discurso, el Secretario General habló de la importancia de la colaboración 

y recalcó la necesidad de actuar sin más demora para deshacer los funestos vínculos 

existentes entre el conflicto, el clima y la inseguridad alimentaria. Dirigiéndose por 

primera vez al Consejo de Seguridad, el Secretario Ejecutivo de la Convención Marco 

sobre el Cambio Climático afirmó, entre otras cosas, que no habría seguridad nacional 

sin seguridad alimentaria y recalcó que no habría seguridad alimentaria sin una acción 

reforzada para poner fin al cambio climático. La Directora General Adjunta de la FAO 

puso de relieve que el cambio climático y los conflictos eran las cuestiones más 

importantes que requerían una acción urgente para responder a la inseguridad 

alimentaria mundial. 

 La representante de la sociedad civil, Jimena Leiva Roesch, afirmó que era 

importante que el Consejo examinara cómo el cambio climático magnificaba las 

realidades existentes y subrayó la importancia de investigar cualquier situación que 

pudiera provocar fricciones internacionales o dar lugar a una controversia o situación 

susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad . 

 En total, 84 Estados Miembros y organizaciones intervinieron en el debate, que 

continuó el 14 de febrero. Las recomendaciones formuladas se recogen en un informe 

resumido publicado posteriormente por Guyana a título nacional.  

 

 

  Amenazas a la paz y la seguridad internacionales causadas 

por actos terroristas 
 

 

 El 15 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión informativa sobre 

el tema “Amenazas a la paz y la seguridad internacionales causadas por actos 

terroristas” para examinar el 18º informe del Secretario General sobre la amenaza que 

plantea el EIIL (Dáesh) para la paz y la seguridad internacionales (S/2024/117). En 

la sesión también se examinó la gama de actividades que realizaban las Naciones 

Unidas en apoyo de los Estados Miembros para combatir el terrorismo.  

 Realizaron exposiciones informativas el Secretario General Adjunto de Lucha 

contra el Terrorismo, Vladimir Voronkov; la Directora Ejecutiva de la Dirección 

Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, Natalia Gherman; y el Secretario General 

de la Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL), Jürgen Stock. 

 El Secretario General Adjunto de Lucha contra el Terrorismo instó a que la 

tragedia, la destrucción y el sufrimiento causados por el terrorismo sirvieran como 

catalizador para renovar la determinación internacional de reparar sus terribles 

efectos y de redoblar los esfuerzos encaminados a evitar que esos atentados se 

produjeran en primer lugar. 

 En su exposición informativa, la Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva 

del Comité contra el Terrorismo resaltó las iniciativas para hacer frente a las amenazas 

que planteaban el EIIL (Dáesh) y sus afiliados. También señaló que entre las 

prioridades actuales de la Dirección figuraban la lucha contra el uso de tecnologías 

https://undocs.org/es/S/2024/117
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nuevas y emergentes con fines terroristas y la garantía de la rendición de cuentas y la 

justicia. 

 El Secretario General de INTERPOL se refirió a la estrecha colaboración de la 

organización con la Oficina de Lucha contra el Terrorismo y la Dirección Ejecutiva 

para ayudar a los organismos encargados de hacer cumplir la ley a descubrir y 

prevenir la explotación de herramientas de distribución de video y servicios de cifrado 

con fines terroristas. También subrayó las amenazas que planteaba la delincuencia 

organizada transnacional, en particular el tráfico de cocaína a través del Norte de 

África y África Occidental. 

 Los miembros del Consejo reconocieron la importante amenaza que suponía el 

terrorismo y las devastadoras consecuencias de las actividades terroristas para los 

Estados y sus esfuerzos de desarrollo. 

 

 

 III. América 
 

 

  Colombia 
 

 

 El Consejo de Seguridad realizó su tercera misión sobre el terreno a Colombia 

del 7 al 11 de febrero, por invitación del Gobierno. La misión estuvo dirigida 

conjuntamente por los Representantes Permanentes de Guyana (Presidente del 

Consejo), el Reino Unido (redactor) y Suiza (Estado acompañante en las 

negociaciones con el Ejército de Liberación Nacional y garante del proceso con el 

Estado Mayor Central Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del 

Pueblo). Las misiones anteriores a Colombia se llevaron a cabo en 2017 y 2019. 

 Los objetivos de la visita eran evaluar los avances en la implementación del 

Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 

y Duradera, de 2016, entre el Gobierno de Colombia y el antiguo grupo rebelde 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo, adquirir 

conocimientos sobre los retos a los que se enfrentaban y reafirmar el compromiso del 

Consejo de Seguridad con la paz en Colombia. La visita también brindó a los 

miembros del Consejo la oportunidad de conocer mejor la labor de la Misión de 

Verificación de las Naciones Unidas y de otros organismos de las Naciones Unidas 

en Colombia. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad se reunieron con el Presidente Gustavo 

Petro Urrego, y con la Vicepresidenta Francia Márquez. También se celebraron 

reuniones con miembros del Congreso, el Alto Comisionado para la Paz, entidades 

que participaban en la implementación del Acuerdo Final de Paz, la Jurisdicción 

Especial para la Paz y los firmantes del Acuerdo de Paz. Se realizaron visitas a 

comunidades de reincorporación en Caquetá y Buenaventura, donde los miembros del 

Consejo tuvieron la oportunidad de mantener contactos con diversos segmentos de la 

sociedad colombiana y conocer los logros y los retos del proceso de reincorporación. 

Los miembros del Consejo se reunieron con excombatientes, organizaciones de 

mujeres y jóvenes, y líderes de las comunidades afrocolombiana e indígena. 

 La misión estaba integrada por representantes de los 15 Estados miembros del 

Consejo de Seguridad, acompañados por funcionarios de la División de Asuntos del 

Consejo de Seguridad, el Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de 

la Paz y el Departamento de Seguridad. 

 La misión fue organizada conjuntamente por el Gobierno de Colombia y la 

Misión de Verificación de las Naciones Unidas, junto con otros organismos de las 

Naciones Unidas en Bogotá. 
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 El 22 de febrero, el Consejo de Seguridad celebró su 9555ª sesión, en la que los 

colíderes compartieron sus observaciones y evaluación de la misión. Cada uno de 

ellos informó sobre las reuniones que había presidido.  

 La Representante Permanente de Guyana habló sobre las reuniones con el 

equipo de las Naciones Unidas en el país, el Presidente Petro Urrego, organizaciones 

de la sociedad civil y líderes afrocolombianos e indígenas en Buenaventura. La 

Representante Permanente afirmó que los principales mensajes que surgieron de esas 

conversaciones fueron que existía un amplio compromiso y apoyo para la aplicación 

del Acuerdo Final de Paz, que era necesario aplicar rápidamente el Acuerdo, en 

particular en lo que respecta a la reforma rural y al capítulo étnico, que abordar la 

cuestión del acceso a la tierra y su propiedad tenía una importancia central para 

resolver el conflicto, que debía abordarse con urgencia la falta de presencia del Estado 

en las zonas rurales, y que el apoyo continuado del Consejo de Seguridad era crítico.  

 La Representante Permanente del Reino Unido informó de que el Consejo de 

Seguridad había escuchado el compromiso en firme con respecto al Acuerdo de Paz, 

así como la importancia de las garantías de seguridad para los excombatientes. La 

reunión con el Consejero Comisionado de Paz había brindado la oportunidad de 

debatir el proceso del Ejército de Liberación Nacional, en vista de la reciente prórroga 

del alto el fuego, que la Misión de Verificación de las Naciones Unidas tenía el 

mandato de vigilar. Además, la Representante Permanente informó de que, en la 

reunión con los firmantes del Acuerdo de Paz en Agua Bonita, los miembros del 

Consejo habían celebrado su apoyo inquebrantable a la paz.  

 La Representante Permanente de Suiza, Pascale Baeriswyl, informó de que, en 

la reunión con las organizaciones de mujeres, los miembros del Consejo de Seguridad 

habían examinado las prioridades de la agenda sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad (resolución 1325 (2000)), así como el primer plan de acción nacional de 

Colombia a ese respecto. 

 La Sra. Baeriswyl añadió que los participantes habían descrito los riesgos a los 

que ellos y sus hijos seguían expuestos y los retos que a diario planteaba promover la 

protección de los derechos humanos. 

 

 

 IV. Europa 
 

 

  Ucrania 
 

 

  Amenazas a la paz y la seguridad internacionales 
 

 El 6 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión informativa a 

petición de la Federación de Rusia para abordar los ataques aéreos que habían 

alcanzado una panadería el 3 de febrero. La Secretaria General Adjunta de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz, Rosemary DiCarlo, informó al Consejo. 

 En su exposición informativa, la Secretaria General Adjunta informó al Consejo 

de Seguridad de que, el 3 de febrero, presuntamente habían muerto 28 personas, entre 

ellas 1 niño, en ataques aéreos contra un edificio que albergaba la panadería, y 

decenas más habían resultado heridas. La Secretaria General Adjunta observó que el 

número de bajas civiles en Ucrania había aumentado significativamente en diciembre 

y enero en comparación con los meses anteriores, invirtiendo con ello una tendencia 

de disminución del número de víctimas civiles a lo largo de 2023, y destacó el impacto 

humanitario del conflicto, afirmando que el 40 % de la población ucraniana necesitaba 

asistencia humanitaria. 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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 Durante el debate posterior, los miembros del Consejo de Seguridad destacaron 

las devastadoras consecuencias del conflicto. La mayoría de los miembros del 

Consejo abogaron por el diálogo y la diplomacia y pidieron el cese de las hostilidades 

para poner fin al conflicto. También subrayaron la necesidad de un acceso sin trabas 

para los operadores humanitarios, en consonancia con las disposiciones del derecho 

internacional humanitario. 

 El representante de Ucrania participó en la sesión, con arreglo al artículo 37 del 

Reglamento Provisional del Consejo. 

 

  Amenazas a la paz y la seguridad internacionales (aniversario de los acuerdos 

de Minsk) 
 

 El 12 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión informativa a 

petición de la Federación de Rusia para conmemorar el aniversario de los acuerdos 

de Minsk. El Consejo escuchó una exposición informativa del Subsecretario General 

para Europa, Asia Central y las Américas del Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz, Miroslav Jenča, y escuchó el testimonio (por 

videoconferencia) de Steve Sweeney, activista político y periodista con base en 

Donetsk. 

 El Subsecretario General destacó los esfuerzos realizados para resolver el 

conflicto por medios diplomáticos, señalando que las Naciones Unidas no eran 

formalmente parte de ningún mecanismo relacionado con el proceso de paz en 

Ucrania, y se refirió al creciente número de bajas civiles sufridas en los ataques y al 

deterioro de la situación humanitaria. El Sr. Sweeney habló de la situación en la región 

de Donbás lamentando lo que, en su opinión, eran las consecuencias del fracaso de 

los acuerdos de Minsk. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad abordaron la importancia de los 

contactos diplomáticos como vía para poner fin al conflicto de forma pacífica.  

 Los representantes de Ucrania y Alemania participaron en la sesión con arreglo 

al artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo. 

 

  Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania 
 

 El 23 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión informativa a 

nivel ministerial sobre el mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, con 

motivo del segundo aniversario del conflicto. El Secretario General realizó una 

exposición informativa y pidió el fin del conflicto y una paz justa basada en la Carta 

de las Naciones Unidas, el derecho internacional y las resoluciones de la Asamblea 

General. El Secretario General destacó el deterioro de la situación humanitaria 

derivado del conflicto. 

 La mayoría de los miembros del Consejo de Seguridad lamentaron el elevado 

número de bajas civiles y pidieron el fin del conflicto. Muchos también comentaron 

las repercusiones del conflicto en curso. 

 Ucrania estuvo representada en la reunión por el Ministro de Relaciones 

Exteriores, Dmytro Kuleba. También intervinieron en la sesión los Ministros de 

Relaciones Exteriores de Eslovenia, Francia, Suiza, la República de Corea, los Países 

Bajos, Luxemburgo, Lituania, Portugal, Polonia, Alemania y Croacia, así como el 

Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth y de 

Desarrollo del Reino Unido y el Ministro de Estado de Relaciones Exteriores 

del Japón. 
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  Kosovo 
 

 

  Resoluciones del Consejo de Seguridad 1160 (1998), 1199 (1998), 1203 (1998), 

1239 (1999) y 1244 (1999) 
 

 El 8 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión informativa abierta 

a petición de Serbia, apoyada por la Federación de Rusia y China. La Representante 

Especial del Secretario General y Jefa de la Misión de Administración Provisional de 

las Naciones Unidas en Kosovo, Caroline Ziadeh, realizó una exposición informativa. 

El Presidente de Serbia, Aleksandar Vučić, participó en la reunión en virtud del 

artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo y Albin Kurti participó en virtud 

del artículo 39. 

 La Representante Especial del Secretario General advirtió de que el anuncio por 

parte de Kosovo de nuevas normas para poner fin al uso del dinar serbio podría 

exacerbar un ambiente de inseguridad y desconfianza en el país. En su opinión, la 

medida afectaría a decenas de miles de serbokosovares que vivían en cuatro 

municipios del norte y, en general, a la economía, al disminuir su poder adquisitivo . 

 Se expresó preocupación por la posible repercusión de la nueva normativa en la 

minoría serbia. Se subrayó la importancia del diálogo entre Belgrado y Pristina como 

vía para resolver la cuestión y se instó a Kosovo a que abordara las preocupaciones 

existentes, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 1244 (1999) del Consejo 

de Seguridad. 

 

 

 V. Oriente Medio 
 

 

  Iraq 
 

 

  Amenazas a la paz y la seguridad internacionales 
 

 El 5 de febrero se convocó una reunión urgente del Consejo de Seguridad, a 

petición de la Federación de Rusia, tras los ataques aéreos en represalia lanzados por 

los Estados Unidos de América en la República Árabe Siria y el Iraq el 2 de febrero. 

Los miembros del Consejo escucharon una exposición informativa de la Secretaria 

General Adjunta de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz.  

 La Secretaria General Adjunta destacó que se habían producido 165 ataques 

contra instalaciones de los Estados Unidos en la República Árabe Siria y el Iraq, 

seguidos de 85 ataques aéreos en ambos países lanzados por los Estados Unidos. La 

Secretaria General Adjunta señaló el riesgo de escalada militar en Oriente Medio e 

hizo un llamamiento al Consejo de Seguridad para que siguiera comprometiéndose 

activamente con todas las partes implicadas a fin de evitar cualquier nueva escalada 

que pudiera socavar la paz y la seguridad regionales. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad se hicieron eco del llamamiento a 

reducir las tensiones en la región de Oriente Medio. Muchos recalcaron también la 

importancia de lograr un alto el fuego humanitario en Gaza. 

 Los representantes de la República Árabe Siria, el Iraq y la República Islámica 

del Irán participaron en la reunión con arreglo al artículo 37 del Reglamento 

Provisional del Consejo y formularon declaraciones. 

 

  

https://undocs.org/es/S/RES/1160(1998)
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  Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq 
 

 El 6 de febrero, el Consejo de Seguridad se reunió para examinar el informe del 

Secretario General sobre la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq 

(UNAMI) (S/2024/96). La Representante Especial para el Iraq y Jefa de la UNAMI, 

Jeanine Hennis-Plasschaert, realizó una exposición informativa. 

 La Representante Especial advirtió al Consejo de Seguridad de que los ataques 

originados dentro y fuera de las fronteras del Iraq podrían echar por tierra la 

estabilidad del país y otros logros alcanzados en los últimos 18 meses. Subrayó que 

los grupos implicados en los atentados estaban fuera del control del Gobierno y pidió 

moderación a todas las partes, señalando que ello era crucial para evitar que el Iraq 

se viera arrastrado a un conflicto regional más amplio. La Representante Especial 

también anunció la conclusión de su período de servicio en mayo de 2024. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad mencionaron los importantes avances 

realizados por el Iraq en la celebración de elecciones y la instauración de reformas 

económicas. Hubo expresiones de apoyo a la labor de la UNAMI y a la importancia 

de respetar la soberanía del Iraq, así como a la necesidad de que se iniciaran las 

conversaciones sobre la renovación del mandato de la UNAMI. 

 Los Representantes Permanentes del Iraq y Kuwait participaron en la reunión 

en virtud del artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo.  

 

 

  Yemen 
 

 

  La situación en Oriente Medio (Yemen) 
 

 El 14 de febrero se celebró una sesión informativa sobre la situación en el 

Yemen. El Enviado Especial de las Naciones Unidas para el Yemen, Hans Grundberg, 

y la Directora de Operaciones y Promoción de la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios, Edem Wosornu, realizaron exposiciones informativas. 

 El Enviado Especial destacó tres necesidades inmediatas para resolver la 

situación en el Yemen: la desescalada regional mediante la priorización por parte de 

las Naciones Unidas de los canales diplomáticos de comunicación, un alto el fuego 

humanitario en Gaza, como pidió el Secretario General, y la necesidad de que las 

partes volvieran a centrarse en salvaguardar los avances logrados hasta ese momento 

para alcanzar un acuerdo de paz. 

 La Directora de Operaciones y Promoción señaló que la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios había destacado un déficit presupuestario en 

la financiación de su llamamiento humanitario en 2023, expresó su preocupación por 

la posibilidad de una vuelta al conflicto y subrayó la extrema vulnerabilidad del 

Yemen al cambio climático. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad expresaron su preocupación por la 

grave situación humanitaria en el Yemen y la escalada de tensiones en la región. 

Varios miembros condenaron los ataques de los huzíes contra buques en el mar Rojo 

y expresaron su apoyo al proceso de paz en el Yemen. 

 El Representante Permanente del Yemen participó en la sesión con arreglo al 

artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo y formuló una declaración . 

 El Presidente del Comité de Coordinación del Redespliegue y Jefe de la Misión 

de las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda, el General de 

División Michael Beary, informó a los miembros del Consejo de Seguridad durante 

las consultas que siguieron a la exposición informativa. 

 

https://undocs.org/es/S/2024/96
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  República Árabe Siria 
 

 

  La situación en Oriente Medio (República Árabe Siria) 
 

 El 27 de febrero, el Consejo de Seguridad se reunió para su sesión informativa 

mensual sobre la situación política y humanitaria en la República Árabe Siria . 

 El Enviado Especial del Secretario General para Siria, Geir Pedersen, y el 

Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de 

Emergencia, Martin Griffiths, realizaron exposiciones informativas en las sesiones. 

El primero se centró en la evolución de la situación política, mientras que el segundo 

ofreció información actualizada sobre la situación humanitaria . 

 El Enviado Especial facilitó información actualizada sobre las negociaciones 

políticas y los esfuerzos para reanudar las reuniones del Comité Constitucional. El 

Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de 

Emergencia informó al Consejo de Seguridad de que la situación humanitaria se había 

deteriorado tras los terremotos de 2023. Afirmó que el panorama en 2024 era sombrío, 

con 16,7 millones de personas necesitadas de asistencia humanitaria. También se 

destacó la necesidad de aumentar el apoyo al plan de respuesta humanitaria de 2024, 

así como la necesidad de ampliar las entregas transfronterizas, en especial en la región 

noroccidental. 

 En sus intervenciones, los miembros del Consejo de Seguridad se centraron 

principalmente en la necesidad de avanzar en la hoja de ruta para llevar adelante un 

proceso de paz y de ampliar el acceso y el apoyo humanitarios. Muchos miembros del 

Consejo pidieron que se volviera a convocar a la Comisión Constitucional. En el 

frente humanitario, se hizo mucho hincapié en la necesidad de garantizar el apoyo a 

los proyectos de recuperación temprana. 

 La República Árabe Siria, la República Islámica del Irán y Türkiye a 

participaron en la reunión en virtud del artículo 37 del Reglamento Provisional del 

Consejo. 

 

 

  Afganistán 
 

 

 El 26 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión privada sobre la 

situación en el Afganistán. La Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz, realizó una exposición informativa. 

 El Consejo de Seguridad aprobó un comunicado, que fue leído por la 

Presidencia. 

 

 

  Palestina 
 

 

  La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 
 

 El 12 de febrero, a petición de Argelia, el Consejo de Seguridad examinó la 

situación en la Franja de Gaza, centrándose en los acontecimientos de Rafah. 

 El 20 de febrero, el Consejo de Seguridad se reunió para examinar un proyecto 

de resolución presentado por la delegación de Argelia sobre la situación en Gaza. El 

proyecto pedía un alto el fuego humanitario inmediato y el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del derecho internacional. También rechazó el desplazamiento 

forzoso de la población civil palestina y exigió, entre otras cosas, la liberación 

inmediata e incondicional de todos los rehenes. 
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 Un total de 13 miembros del Consejo votaron a favor del proyecto de resolución. 

Los Estados Unidos votaron en contra del proyecto de resolución y el Reino Unido se 

abstuvo. El proyecto de resolución no se aprobó debido al voto en contra de un 

miembro permanente. 

 En sus declaraciones de posición, la mayoría de los miembros del Consejo de 

Seguridad expresaron su preocupación por la grave situación humanitaria en Gaza y 

pidieron un alto el fuego inmediato. 

 Los representantes de Palestina, Israel, Qatar, Túnez y Egipto participaron en la 

sesión con arreglo al artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo . 

 El 22 de febrero, el Consejo de Seguridad celebró su sesión mensual sobre la 

situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina. Realizaron exposiciones 

informativas el Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso de Paz 

de Oriente Medio y Representante Personal del Secretario General ante la 

Organización de Liberación de Palestina y la Autoridad Palestina, Tor Wennesland, y 

el Secretario General de Médicos Sin Fronteras, Christopher Lockyear. 

 El Coordinador Especial expresó su profunda preocupación por una posible 

operación militar israelí a gran escala en Rafah y destacó la urgencia de llegar a un 

acuerdo para un alto el fuego humanitario y la liberación de los rehenes. También 

describió los impedimentos al acceso humanitario en Gaza e instó a todas las partes 

implicadas a hacerles frente. Además, habló del deterioro de la situación en la Ribera 

Occidental, citando varios incidentes mortales y la violencia de los colonos . 

 En su exposición informativa, el Secretario General de Médicos Sin Fronteras 

afirmó que los palestinos vivían con el temor de una invasión terrestre en Rafah. 

Describió el fracaso de los sistemas de evitación de conflictos y notificación y dijo 

que en Gaza no quedaba ningún sistema de salud y que faltaban suministros médicos 

básicos, incluso la anestesia. También insistió en la necesidad de un alto el fuego . 

 En sus intervenciones, la mayoría de los miembros del Consejo de Seguridad 

subrayaron la necesidad de un alto el fuego humanitario inmediato y de que se 

concediera pleno acceso humanitario para facilitar la entrega de asistencia. Con 

respecto a la situación en Rafah, se insistió en que no debía haber ninguna operación 

terrestre. Los miembros del Consejo también hablaron de la crisis de seguridad 

alimentaria en Gaza y de la decisión del Programa Mundial de Alimentos (PMA) de 

suspender las operaciones en el norte de Gaza debido a las crecientes amenazas a la 

seguridad. Los miembros del Consejo pidieron además la liberación de todos los 

rehenes e insistieron en la necesidad de respetar el derecho internacional y avanzar 

en la aplicación de la solución biestatal. 

 Ese mismo día se emitieron elementos para la prensa en apoyo de la seguridad 

del personal de las Naciones Unidas en Gaza. 

 

  La protección de los civiles en los conflictos armados 
 

 El 27 de febrero, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa en 

relación con el punto del orden del día titulado “Protección de los civiles en los 

conflictos armados”, a petición de los puntos focales oficiosos sobre conflicto y 

hambre, Guyana (a título nacional) y Suiza, a los que posteriormente se sumaron 

Argelia y Eslovenia, tras la publicación de la nota sobre la protección de los civiles 

en los conflictos armados y la resolución 2417 (2018), que contenía información 

actualizada sobre los riesgos para la seguridad alimentaria en Gaza.  

 Realizaron exposiciones informativas el Director de Coordinación de la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Ramesh Rajasingham; el Subdirector 

https://undocs.org/es/S/RES/2417(2018)


 
S/2024/920 

 

24-23894 11/14 

 

General de la FAO, Maurizio Martina; y el Director Ejecutivo Adjunto del PMA, 

Carl Skau. 

 Los representantes de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, la 

FAO y el PMA señalaron que, desde el inicio de las hostilidades en Gaza, tras los 

ataques del 7 de octubre, se preveía que habría graves repercusiones para la seguridad 

alimentaria. Recordaron la previsión hecha en diciembre de 2023 de que la población 

de Gaza, de 2,2 millones de personas, se enfrentaría a elevados niveles de inseguridad 

alimentaria aguda en febrero de 2024 y afirmaron que 576.000 personas estaban a un 

paso de la hambruna. Los exponentes también señalaron que el hambre y el riesgo de 

hambruna se veían agravados por otros factores, como la insuficiencia de agua, 

saneamiento y servicios sanitarios. 

 En sus intervenciones, los miembros del Consejo de Seguridad expresaron su 

preocupación por la situación de la seguridad alimentaria en Gaza. Varios destacaron 

el impacto que la falta de alimentos estaba teniendo en los niños y las mujeres 

embarazadas en particular y pidieron a Israel que cumpliera con sus obligaciones en 

virtud del derecho internacional humanitario. Muchos condenaron la continuación de 

las hostilidades de Israel en Gaza, subrayaron la importancia de la labor realizada por 

el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente en la Franja de Gaza y pidieron un 

aumento de la financiación para el Organismo y la revocación de las decisiones 

tomadas por algunos donantes de suspender su financiación. Varios miembros del 

Consejo reiteraron la necesidad de un alto el fuego en Gaza. 

 Palestina, Israel, Túnez (en nombre del Grupo de los Estados Árabes) y el 

Pakistán también participaron en la sesión en virtud del artículo 37 del Reglamento 

Provisional del Consejo. 

 

  La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina 
 

 El 29 de febrero, a petición de Argelia, el Consejo de Seguridad convocó 

consultas privadas para examinar la situación en Gaza, incluido un incidente que 

había ocurrido ese mismo día que se había saldado con la muerte de civiles . 

 

 

 VI. África 
 

 

  República Centroafricana 
 

 

  La situación en la República Centroafricana 
 

 El 21 de febrero, el Consejo de Seguridad celebró su sesión informativa 

bimensual sobre la situación en la República Centroafricana. Realizaron exposiciones 

informativas la Representante Especial del Secretario General y Jefa de la Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Centroafricana (MINUSCA), Valentine Rugwabiza. 

 La Representante Especial señaló avances significativos en la vía política e 

informó de que el Presidente Touadéra había presidido una sesión especial del Comité 

Ejecutivo de Seguimiento el 6 de febrero para conmemorar el quinto aniversario de 

su firma. La Representante Especial también informó al Consejo de un ataque contra 

la MINUSCA que se había cobrado la vida de un miembro del personal de 

mantenimiento de la paz del Camerún. La Representante Especial expresó la 

necesidad de que se adoptaran medidas para hacer frente a las amenazas que suponían 

las municiones explosivas para las fuerzas de mantenimiento de la paz, al tiempo que 

señaló que el Consejo y los demás miembros debían hacer todo lo posible para 

impedir la transferencia de esas armas letales a otras regiones del país. 
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 Los miembros del Consejo de Seguridad destacaron la importancia de realizar 

avances en el proceso de paz y de que el país lograra estabilidad. 

 Tras la exposición informativa se celebraron consultas privadas.  

 

 

  República Democrática del Congo 
 

 

  Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática 

del Congo 
 

 El 12 de febrero, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas a petición 

de Francia. Realizaron exposiciones informativas el Secretario General Adjunto de 

Operaciones de Paz, Jean-Pierre Lacroix, y la Secretaria General Adjunta de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión, Catherine Pollard. La sesión 

informativa fue solicitada a raíz de una visita de los Secretarios Generales Adjuntos 

a la República Democrática del Congo los días 1 al 7 de febrero y del empeoramiento 

de la situación en el país. 

 Tras la sesión se emitieron elementos para la prensa. 

 

  La situación en la República Democrática del Congo 
 

 El 20 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una reunión informativa 

abierta sobre la situación en la República Democrática del Congo a petición de 

Francia. Francia había solicitado la reunión a modo de seguimiento de las consultas 

privadas sobre la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República 

Democrática del Congo (MONUSCO) celebradas el 12 de febrero y a la luz de la 

situación en el país, en particular en Kivu del Norte. La Representante Especial y Jefa 

de la MONUSCO, Bintou Keita, realizó una exposición informativa.  

 La Representante Especial informó de que, desde el 28 de enero, los combates 

entre el Movimiento 23 de Marzo y las Fuerzas Armadas de la República Democrática 

del Congo se habían intensificado drásticamente. Los combates en Sake, en la región 

de Goma, fueron especialmente intensos y se restringió el acceso a los territorios de 

Goma que estaban bajo el control del Movimiento 23 de Marzo. Se seguían 

produciendo en el país violencia sexual relacionada con el conflicto, desplazamientos 

internos, reclutamiento de niños y otras violaciones de los derechos humanos. La 

Representante Especial subrayó el riesgo de una expansión del conflicto si los 

esfuerzos diplomáticos no daban una solución a la crisis actual y destacó la necesidad 

de seguir apoyando los procesos de Nairobi y Luanda. 

 Los miembros del Consejo de Seguridad insistieron en la necesidad de resolver 

el conflicto en el este de la República Democrática del Congo y de poner fin a la 

escalada de violencia, condenaron las actividades de los grupos armados en el país y 

pidieron a los actores externos que dejaran de prestar apoyo a esos grupos. Algunos 

miembros del Consejo expresaron su preocupación por la primera fase de la retirada 

de la MONUSCO, ya inminente, a la luz de la situación de la seguridad y por el 

deterioro de la situación humanitaria. Algunos también expresaron su preocupación 

por el discurso de odio contra los tutsis y por las informaciones erróneas y la 

desinformación de que era objeto la MONUSCO, y destacaron la importancia de los 

procesos de Luanda y Nairobi. 

 Los Representantes Permanentes de la República Democrática del Congo y 

Rwanda también participaron en la sesión con arreglo al artículo 37 del Reglamento 

Provisional del Consejo. 
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  Libia 
 

 

  La situación en Libia 
 

 El 15 de febrero, el Consejo de Seguridad celebró su sesión informativa 

bimensual sobre la situación en Libia. El Consejo escuchó una exposición informativa 

del Representante Especial del Secretario General y Jefe de la Misión de Apoyo de 

las Naciones Unidas en Libia, Abdoulaye Bathily, y el Presidente del Comité del 

Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1970 (2011) relativa a 

Libia, el Embajador Yamazaki Kazuyuki, del Japón, informó al Consejo sobre la labor 

del Comité. 

 El Representante Especial presentó al Consejo de Seguridad información 

actualizada sobre la reciente evolución de la situación política, humanitaria y de la 

seguridad en Libia y habló de la situación política del país, incluidos los esfuerzos 

encaminados a convocar elecciones nacionales y explicó que el Comité 6+6 había 

finalizado el marco constitucional y jurídico para las elecciones, pero que persistían 

las divisiones entre las partes políticas interesadas. También destacó la detención 

arbitraria de personas, incluidos niños. 

 El Embajador Kazuyuki, en su calidad de Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1970 (2011) relativa a Libia, puso al día al 

Consejo de Seguridad de los trabajos del Comité. El informe abarcaba el período 

comprendido entre el 19 de diciembre de 2023 y el 15 de febrero de 2024 . 

 Los miembros del Consejo de Seguridad expresaron su preocupación por el 

estancamiento político en Libia e hicieron un llamamiento a todos los actores políticos 

pertinentes para que actuaran teniendo en cuenta el interés superior del pueblo libio. 

Algunos miembros del Consejo también insistieron en la importancia de integrar a las 

mujeres y los jóvenes en el proceso político. 

 

 

  Somalia 
 

 

  La situación en Somalia 
 

 El 19 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión informativa sobre 

la situación en Somalia tras la publicación del informe del Secretario General sobre 

la aplicación de las resoluciones 2705 (2023) y 2710 (2023) relativas, entre otras 

cosas, al mandato de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en Somalia 

(UNSOM) (S/2024/129). Realizaron exposiciones informativas la Representante 

Especial del Secretario General y Jefa de la UNSOM, Catriona Laing, y el 

Representante Especial de la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana para 

Somalia y Jefe de la Misión de Transición de la Unión Africana en Somalia (ATMIS), 

Mohamed El-Amine Souef. 

 La Representante Especial del Secretario General se centró en los 

acontecimientos políticos, los acontecimientos regionales, la seguridad, las mujeres, 

la paz y la seguridad, los derechos humanos, la situación humanitaria y los vínculos 

con el cambio climático, el desarrollo económico y la transición. También habló de 

las tensiones entre Etiopía y Somalia tras la firma de un memorando de entendimiento 

entre Etiopía y las autoridades de “Somalilandia” en enero. La Representante Especial 

destacó la importancia de un diálogo constructivo entre las partes para reducir las 

tensiones y expresó su preocupación por que Al-Shabaab estuviera explotando la 

situación como instrumento de reclutamiento. Además, subrayó que la lucha contra 

Al-Shabaab seguía siendo prioritaria y que las fuertes lluvias caídas durante el 

período sobre el que se informaba habían dificultado la lucha contra el grupo. La 

https://undocs.org/es/S/RES/1970(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/1970(2011)
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Representante Especial también señaló que se había completado la segunda fase de la 

reducción de la ATMIS. 

 El Representante Especial de la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana 

realizó una exposición informativa sobre los principales logros de Somalia durante el 

período sobre el que se informaba, entre ellos los mencionados por la Representante 

Especial del Secretario General, la convocatoria de la conferencia de seguridad sobre 

Somalia en Nueva York y el inicio del proceso de reforma constitucional . 

 En sus intervenciones, los miembros del Consejo de Seguridad afirmaron los 

logros del Gobierno de Somalia durante el período sobre el que se informaba. Varios 

de ellos expresaron su preocupación por las tensiones entre Etiopía y Somalia y 

pidieron que se respetara la unidad, la soberanía y la integridad territorial de Somalia 

y que se entablara un diálogo constructivo para reducir las tensiones. 

 

 

  Sudán 
 

 

  La situación en el Sudán 
 

 El 27 de febrero, a petición del Reino Unido, el Consejo de Seguridad examinó 

en consultas privadas la situación en el Sudán en relación con el punto del orden del 

día titulado “Otros asuntos”. 

 

 

 VII. Asia 
 

 

  Myanmar 
 

 

  La situación en Myanmar 
 

 El 5 de febrero, el Consejo de Seguridad convocó una sesión privada sobre la 

situación en Myanmar a petición del Reino Unido. 

 Realizaron exposiciones informativas el Enviado Especial de la Presidencia de 

la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental sobre Myanmar, Alounkeo Kittikhoun, 

y el Subsecretario General para Oriente Medio, Asia y el Pacífico, Mohamed Khaled 

Khiari. 

 Tras la reunión se emitió un comunicado. 

 


